
J 
REVISTA QUmCEB!AL-CO$9 L8C&NCIA ECLESIASTICA 

ORGANO DE LA FEDERACION TIROLENSE DE SINDICA 

TOS AGRICOLAS CATÓLICOS 
Redaooión y Adminiatracfóni Temprado 9. 

SUSCRIPCION 
Un año . .2 
Semestre . I 

ANUNCIOS 
ptp. í| En las cubiertas a 10 céntimos li 
pts, ¡I del cuerpo 8. 

*•* En el texto a 15 céntimos. 

nea 

.1: 

P A G O A N T I C I P A D O 

^nos por oíros p Dios por 
l l i 

F r a n q u e o 
oonoertado 

Año VI T e r u e l 31 de Diciembre de 1 9 2 7 l i n 1 3 2 



El empleo del NITRATO DE CHILE 
ES SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR 

ZTe aqut las cantidades que deben emplearse por hedárea en cada 
cultivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos, 

150 klg. para Cereales (secano) = 450 klg (grano de superproducción). 
250 « » « (regad¡o>= 875 » « » » 
150 « « Maíz (8ecano)= 425 » c c « 
250 < « < (regadío)= 600 » < t « 
300 klg. para Remolacha azacarera-9060 » « « 
250 
200 
200 
200 
200 
250 

< Patata 
c Alfalla 
c Praderas 
« Vid 
< Olivo 
« Cebollas 

=5000 « 
=6000 « (seca^ » 
=5000 • hierva) o 
=2100 « (uva) € 
= 450 « (ac ituna^ > 

=5500 (bulbos; « 

En el NARANJO deben eraplerse 3 kilos por 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra 
mitad en Agosto o Septiembre. 

Kn el ARROZ se deben aplicar 70 kilos por 
hanegada, la mitad al preparar el terreno y la 
»tra mitad en el eixugó 

Para toda clase de árboles frutales, en la 
misma forma y proporciones que en el Naranjo 

y para todas las hortalizas de 400 a 500 kilo 
Por hectárea. 

Ea OECiE.VLSá dabe aplicarle de Febrero 
Abril al arrejaque. En Maíz, Remolacha y Pata 
tas, al darles la primera escarda. En la A llalla 
después del prim-ir corte en praderas, en Febre 
ro. En laVid, en Febrero o Marzo, alrededor da 
la cepa, y en Olivos en la misma época 

Para mas^detalles dirigirse al COMITE DEL NITRATO DE CHILE.—^arquillo, 21.—Madrid 
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L f l B R f l D Q R E S 
El dinero del labrador 

para el labrador. 
El dinero impuesto en 

la Caja Federal solo se 
emplea en auxilio y pro
tección a la agricultura. 

la Caja Federal abona: 
A la vista 3 t50 por 0|0 
Pop un año 4 por 0|0 

Oficinas—Temprado, 9.—Teruel. 
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PASCUAL SERRANO JOSA 

A B O G A D O 

P. TREMEDAL 2. TERUEL 

PEDID CEMEMTO 

S A N S O N 

UTRILLAS -
TERUEL 

JUAN GIMENEZ BAYO 
A B O G A D O 

Ainsas 6. ¡Teruel 



i José Antonio Hoguera I 
GRAN VIA, 12-VALENCIA 

Telefono, núin.l529 Apartado de Coi num 
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PROVEEDOR DE L A ASOCIACION DE 

L A B R A D O R E S Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Qoco. 
Aceité de Linaza, 
Aceite de Ricin o. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani, 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para Abonos de Rici 
noy colza. 
Qlicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera* para toda 
clase de mltivo. 

Sulfato de Amónico .Sulfa 
lo de Potasa, Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni-
rato de Sosa. Cloruro de Po 
{asa. Fosfato de Sosa. Bisul 
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido i lorhidico. Acido Nitri-
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso, 

GRAN VIA, 12-VALENC1A 
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" E L T R O T O R M A D O R AIIMáL, , 
Es el mejor tónico engrasante conocido Inofensivo — No contiene arsénico 

¡ V E T E R I M A R I O S ! Emplearlo en vuestra clínica y recomendar su uso 
a ganaderos, recriadores y avicultores y aumentarán su riqueza. 

Centenares de firmas certifican de la bondad, eficacia y buenos resultados obteni 
dos con el empleo de nuestro preparado «EL TRANSFORMADOR ANIMAL» 

A u t o n J . C A S A B O N A , P r o f e s o r V e t e r i n a r i o 

P R E C I O 4 P E S E T A S 

Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

F a r m a c i a de Oon Rafael Los te - S a r í ñ e n a ( H u e s c a ) 
De venta: Farmacia y Droguería de L. López Pomar.-Teruel. 

¿ M o t i e n e V . g a l l i n a s ? 

Lo mejor para curar las enfennedath s 
y poner mncho: 

A^iolina Rojo—lc50 frasco 
Premiado en Barcelona. Se vende muchí" 

simo en Farmacias y Drogueiías. 

Depósito Central: 
Uakoratorio de Revenga de Campos 

(Palència) 

Le«^ propaga <t\ Labrador» y habrás he-
çho un buen servjcio a la causa agrícola 

L u i s B I o n s o F e r n á n d e z 

A B O G A D O 

Bmu Pranoisoo 21. T e r u e l 

¿ I M P R E N T A 

i f l f íoï ï íc ïoï 
Talleres tipógraficos com
pletos. Se editan toda clase 
de trabajos de imprenta. 
Rapidez y economía son 
las características de esta 
imprenta. 

Probad y os convencereis 

que es la imprenta 

donde mas bara

to se trabaja. 
:^ 8«' 

Temprado 9,—Teléfono 96. 
y "f" I ^ 5 

:¿: 1) TERUEL &** \S 
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R e v i s t a Qúfhoénaf- i—con l i ó e n o l a Koles lás t fpj* 
ORGANO DE LA FEDERACION TUROLENSE DE SINDICATOS 

AGRICOLAS C A T O L I C O S 
.•; JtedaooJon y A d x n i n i s t r n c i ó n : ToinprncJo 9 : : 

¿ ¡ : : SINDICATOS FEDERADOS : \ 
Albarracín.—Ademúz. —Alcalá de la Selva. - Aguatón,—Alfambra.—AHepúz.—Bágue-

na.—Barrachina.—Bello. Blancas. Burbáguena .—Cabra de Mora.—Calamocha.—Camin-
real--Campos.—Cañada Vellida. Cañe t e . Castel de Cabra.—Gastielfabib. C a u d é — C e 
drillas.— Celadas.— Ce l i a .—Corba l án ' O batillas.—Gubia. — Cuervo (El) . — Cutanda.— 
Chelva.- Formiche Al io . Formiche Ba jo - I ' uen tes Calientes.—Fuentes Claras.— Galve.— 
Gea.—Jarque de lá Val.—Jorcas—Libros.—Luco de Giloca. Monleagudo del Castillo.— -
Monterde de Albarracín.- Noguera.—Nogueruelas.—Olalla.—Peralejos. Pobo (El). Po-
zuel del Campo. Rubielos de Mora- —San A g u s t í n — S a n Martín del R ío .—Santa Cruz de 
Moya. Santos (Los) .—Sarr ión .—Teruel .—Tornos .—Torra lba de los Sisones.—Tortajada. 
-Torrebaja—Torremocha del Giloca. Valverde.—Villadoz—Villahermosa.--Villanueva del 
Giloca.—Villarquemado—Villarreal del Huerva. -Vi l l a r roya del Campo.—Villel.—Visiedo. 

U N A N O M A S 
—o=o— 

Con este número finaliza un año y 
entramos en otro. 

El 1927 acaba y a su terminación 
empieza el 1928. 

Un nuevo año que nos aproxima a 
los individuos hacia el fin de nuestra 
peregrinación por esta tierra y nos 
aproxima al sepulcro, donde empieza 
una nueva vida, de binandanzas para 

que no cumplieron con sus de
beres. 

Un nuevo año que marcará mas o 
roenos progresos en la marcha de la 
vida y qUe es ^ suponer marque 
nuevas horientaciones y consolide 

determinados progresos en el campo 
social. 
. Un nuevo año en el que el espíritu • 
societario creemos firmemente que ha 
de ser en fecundos progresos para - ir 
planeando en realidades tantos y tan
tas bellas ilusiones, tantos y . tantos 
proyectos como van surgiendo para 
determinar la agremiación, sustitu- ., 
yendo el cooperativismo al indivi
dualismo. : , 

Fecundo ha sido el año . 1927 en 
iniciativas y movimientos coopera- ' 
listas. m- f. . 

La Unión de Remolachéros; prime-1 
ro circunscrita a Aragón, Rioja y Na- ' 
varra logré despertar el; éspiritu;-tle •' 
Asociación en todas las regiones ¿s-
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pañolas a que interesa la producción 
del azúcar. 

Y así vemos acudir a Zaragoza al 
Congreso Remolachero, los Cañeros 
de Motril y la vega de Granada y los 
remolacheros de Andalucía, los de 
León, los de Galicia, los de Castilla, 
los de Cataluña y entusiastamente, 
sin una sola voz menos conforme 
proclamar la Unión Nacional de Re
molacheros y Cañeros Españoles . 

Poco antes, en Valladolid, con mo
tivo del I Congreso del Trigo, los ce
realistas se habían percatado que só
lo unidos y compactos podrían resis
tir y defenderse de las acometidas de 
los harineros sabia y férreamente di
rigidos por una inteligencia estrecha 
y ciegamente desciplinada. 

Con las respectivas cosechas sur
gen o se robustecen las Uniones de 
Viticultores, de Olivareros, de Arro
ceros. 

Un intenso movimiento cooperatis-
ta surge potente y abasallador que 
va desterrando el maldito individua
lismo para dar una especie de salto 
otras y resucitar los antiguos gre
mios en que la defensa mutua de los 
intereses económicos van dando .lu
gar a que resurjan aquellas institu
ciones modelos en convivían y se de
sarrollaba completo el lema cristiano 
y fraternal de "Unos por otros y 
Dios por todos** 

Un añó mas en el que nace y que 
conceber alagüeñas esperanzas a los 
que rendimos culto fervoroso a todo 
movimiento cooperatista. 

Año en que soñamos realizar pa
sos agigantados en nuestra modesta 
Organización federal y en el que es
peramos una gran intensificación de 
-/ida cooperatista. 

Las itiieiaciones de cooperativis
mo que venimos realizando y que, 
gracias a Dios, tan felices resultados 
estan dando nos hacen bislumbrar 
nuevos horizontes y ya nos creemos 
próximos a emprender grandes cam
pañas que encaucen la vida agrícola 
por derroteros que hace pocos años 
considerábamos como una atopia 
desgraciadamente muy alejada. 

A l preveer tan próximo este risue
ño porvenir y formular nuestros fer
vientes votos por el éxito de tan her
moso porvenir, volvemos la vista 
atrás y consideramos muy bien com
pensados los desvelos, trabajos, afa
nes, penalidades, defecciones, perse
cuciones, críticas, censuras, de que 
hemos sido objeto y lo damos todo 
por bien empleado. 

Con el entusiasmo con que se 
aproxima a la meta el vencedor en 
una lucha titánica, de grandes esfuer
zos de supremas victores, vemos lle
gar el nuevo año y al saludarle, en-
chidos nuestros pechos, de gratas y 
consoladoras esperanzas no podemos 
menos que elevar la vista al Cielo y 
rendir nuestro tributo de las más ren
didas gracias al Todopoderoso que 
nos eiigíó a nosotros, los más inep
tos y los menos adecuados para diri
gir, encauzar y consolidar esta Obra-

Gracias pues a Diós que nos alien
ta con su gracia gracias a nuestros 
amigos que tan entusiastamente cola
boran en nosotros; gracias a tantos 
simpatizantes que nos alientan con 
sus deseos; gracias también a nues
tros enemigos que al ponernos difi
cultades nos acucian al estudio de lo 
que puede malograr nuestra acción-
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Gracias a todos y que el año 1928 
sea para todos fructífero en el orden 
espiritual, económico y social 

Como en años anteriores, hemos 
recibido del Comité del Nitrato de 
Chile, la Agenda Agícola para 1928. 

Este libro, pequeño en valumen y 
grande por las innumerables notas y 
consejos que contiene para el agri
cultor, corregido y aumentado en el a-
actual, tienen cada vez más acepta-
ño cíón por ser un buen auxiliar para 
todos en general, y para el que del 
campo vive en praticular; hasta el 
punto que la edicción, aunque cada 
vez más numerosa, se agota seguida
mente. 

Esta Agenda se facilita gratuita
mente,-como siempre, solicitándola a 
dicho Comité, en Madrid, Barquillo, 
21.- Apartado, n0. 6. 

Agradecemos el envío. 

flri 

i los l i o i t i s 
LEGISLACIÓN Y JURISPRUDEN
CIA DE CARÁCTER SOCIAL UNA 

SENTENCIA INTERESANTE 

Ante la Audiencia Territorial de 
Madrid se ha planteado un problema 
^ gran transcendencia para los la
bradores arrendatarios de fincas rús-
hcas. Expondremos brevemente los 
antecedentes legales del caso resuel

to para que nuestros lectores puedan 
apreciar o en toda su importancia. 

El Código civil en el número 4.° de 
su artículo 1569, establece como cau
sa bastante para que el arrendador 
pueda desahuciar judicialmente al 
arrendatario, la de que este destine la 
cosa arrendada a usos o servicios no 
pactados» que la hagan desmerecer, 
o no se sujete en su uso a lo que se 
ordena en el número 2.° del artículo 
1555. Dispone este artículo en el nú
mero citado, qne el arrendamiento es
tá obligado a usar de la cosa arren
dada como un diligente padre de fa
milia «destinándola al uso pactado»; 
y en defecto del pacto, al que se in 
fiera de la naturaleza de la cosa 
arrendada «según las costumbres de 
la tierra». 

Por otra parte, el mismo artículo 
1569, preceptúa que será también 
cansa legítima de desahucio, la infrac
ción de cualquiera de las condiciones 
estipuladas en el contrato. 

Estas disposiciones así estableci
das, podían con el tiempo resultar 
gravemente perjudiciales para la po
sición contractual de los arrendata
rios. Nunca hubierán podido estos 
presentar situaciones especiales ni 
reclamar excepciones justificadísimas 
desamparadas jurídicamente desde su 
nacimiento por la máxima amplitud 
genérica de los preceptos transcritos. 

Por ello pudieron acontecer hechos 
semejantes a los ofrecidos, en la sen
tencia que motiva este artículo Ant i 
quísimos eran los sistemas de cultivo 
por los que venían labrándose exten
sas porciones de nuestro suelo, con 
arreglo a las prácticas llamadas de 
barbecho aprovechamiento de las tie
rras en varias hojas. 
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Pactados o no en los contratos de 
arriendo, es Os eran sin duda alguna 
los usos tradicionales conformes a 
las costumbres de la tierra a los que 
que se referían los artículos antes co
piados. 

Pero llegó un día en que 'a indus
tria agrícola hubo de rehusar sus mé
todos, y sus procedimientos. La cien
cia agronómica ideó nuevos sistemas 
en la ordenación de los trabajos del 
campo; y los felices resultados que en 

•los laboratorios y en los terrenos de 
.experimentación obtuvieróa aquellos 
ensayos, recomendarón realizarlos en 
más amplia escala. ' 

Fuerón entonces los mismos técni
cos quienes recorrieron nuestro suelo 
patrio yquienes'con'desinteresada de
mostración de sus ventajas, aconseja
ron al labrador que adoptase los mo
dernos sistemas de cultivo. 

Dispusiéronse muchos campesinos 
allevarlos a la práctica en sus tierras 
de colonia. Más alzóse luego la voz 
de los dueños que intentaron impedir
lo al amparo de aquellos preceptos 
del Código civil, con los que, a su ju i 
cio podían cerrar el paso a cualquier 
transformación renovadora. El Go
bierno diose pronto cuenta de la difí
cil posición jurídica en que los colo
nos se hallaban, si los propietarios 
conseguían ante los Tribunales una 
consagración de la doctrina por ellos 
defendida, que interpretaba los artí
culos antes transcritos del Código c i 
vil, en toda la generalidad de su re
gla gravemente perjudicial para los 
intereses de la Agricultura misma. 

Animado de un sano propósito y 
pora evitar este daño dicto el R. D. 

de 6 de marzo de 1926. Tres artículos 
contiene no más esta interesantísima 
disposición. En el primero, se precep
túa que no se considerarán incumpli
mientos de contrato las experiencias 
en «cualquier escala» que se realicen 
con fines de demostración de los mo
dernos sistemas de cultivo aconseja
dos por la ciencia agronómica. En el 
segundo, se expresa que no será cau
sa de desahucio, por incumplimiento 
de contrato, la adoptación de nuevas 
rotaciones de cultivo ya admitidas 
agronómicamente, en sustitución de 
las de los tradicionales sistemas de 
hojas, tercios y otras. Finalmente, en 
el tercero se dispone queden modifi
cados en este sentidos los preceptos 
que contravengan los anteriores artí
culos y derrogados los que a ellos se 
opongan. 

Esta es, casi literalmente copiada, 
la doctrina del Real Decreto. Precisa 
reconocer, que si la intención de sus 
autores fué sin duda alguna, de fran
ca protección para los colonos y me
jor aún para la Agricultura misma, 
no les acompañó el cierto en la redac
ción. 

El que leyere únicamente la Expo
sición de motivos de este Decreto sa
caría la impresión de que venía a per-
mi'ir tan solo una sencilla experimen
tación agrícola de los modernos sis
temas de cultivo: Más basta entrar en 
el arítculo para comprender que el 
propósito de sus autores fue mucho 
más amplio. 

En efecto, ya en el artículo primero 
se habla, si, de experiencias, pero se 
añade, a continuación que éstas pO' 
drán realizarse en cualquier escala, 
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es decir sin limitación de tiempo, ni 
menos acotación alguna en los terre
nos. Pero donde destaca claramente 
el alcance del Decreto, és en su artí
culo segundo, al preceptuar que las 
nuevas rotaciones de cultivo ya admi
tidas agronómicamente en sustitución 
de los tradicionales sistemas de hojas, 
tercios u otros cualesquiera, podrán 
ser adoptados por los arrendatarios 
sin que,ellas constituyan en ningún 
caso, causas de desahucio por incum
plimiento de contrato. Y esto lo dice 
así, terminantemente, sin limitaciones 
de ninguna especie: Las nuevas rota
ciones serán aceptadas o no por los 
agricultores. Si ellos las adoptan po
drán aplicarlas en sus tierras con en
tera libertad, ya que tal modo se les 
protege y reconoce este derecho. 

La interpretación de aquel artículo 
debe darse, no solo con sentido jurí
dico sino también con sentido prácti
co. Y hubiera sido absurdo que el le
gislador autorizase a los labradores 
la implantación de tales sistemas pa-
que pudiesen experimentar sus mayo
res ventajas, y luego las hubiera pro
hibido continuarlos, después de he
cha la prueba y convencidos todos de 
sus excelentes resultados. 

Esta era la legalidad vigente al 
plantearse el caso recientemente re
suelto por Audiencia de Madrid. He 
aquí el pleito: 

Un propietario formula demanda 
de desahucio contra un colono por
que ha infringido una de las condicio
nes del contrato de arrendamiento. 
Disponía éste que las tierras arren
dadas habrían de labrarse en cuatro 
hojas iguales, una de barbecho, otra 
de cereales, otra de leguminosas y 

otra de cereales sobre estas. E l colo
no, utilizando los modernos sistemas 
de rotación de cultivos, viene sembran
do todos los años la finca, en toda su 
superficie laborable. 

La Audiencia da la razón al propie
tario y decreta el desahucio. La inter
pretación del Real Decreto que antes 
hemos examinado, creemos no debe 
prosperar. La Audiencia entiende que 
en esta disposición solamente se per
mite el colono realizar ensayos con 
«fines de demostración.» Declara a-
demás que el artículo 2.° autoriza la 
sustitución de los sistemas tradicio
nales de hojas por las nuevas rota
ciones de cultivos, únicamente en e, 
caso de que estas últimas hayan sido 
admitidas por ciencia agronómical 
«necesitándose una absoluta certeza 
sobre tal extremo. Finalmente opina 
que los preceptos de aquel Decreto 
deben interpretarse y aplicarse con 
criterio restrictivo, por su carácter de 
excepción y privilegio. 

No podemos menos de llamar la 
atención a los Poderes públicos, acer
ca de la importancia social que esta 
sentencia ha de tener y de la gravedad 
que encierran sus manifestaciones. Si 
el Real Decreto de 6 de marzo de 
1926, ha de aplicarse para lo sucesivo 
en la forma estrecha que lo hace esta 
sentencia, harto escasa habrá de ser 
su eficacia. 

Afirmaron los autores de aquella 
disposición, que en sus normas ha
llarían protección los arrendatarios 
del campo. Así entendido este modo 
de protegerles, vale más no pregún
tales la opinión que les merece. , • 

S. de P. 
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E l tapis M u l M i s t o 
LAS CONCLUSIONES APROBADAS 

{Continuación) 

do pasar (como se ha dicho al tratar 
del asurado) todo el agua que en el 
suelo retiene a disposición de la pla
na, debido a las buenas labores de 
preparación y de cultivo propias de 
los nuevos sistemas, se evapora por 
la tierra en cantidad excesiva y pro
voca un aumento de la humedad de 
a atmósfera, formándose así un me

dio muy apropiado para el desarrollo 
de este hongo, pues sabido es que se 
produce con demasiada frecuencia 
en los cereales que se cultivan en los 
climas húmedos. 

También sen causas del desarrollo 
de los «Buccinias» el retraso en la 
vegetación, la abundancia de alimen
tación nitrogenada y la abundancia 
de agua en los íegidos vegetales. 

QUINTA.—Las orientaciones que 
deben seguirse para la experimenta
ción y divulgación de las reformas 
del cultivo cereal con objeto de al
canzar una producción capaz de que 
la agricultura dedicada a este ramo 
tan importante en España mejore su 
situación, obteniendo mayores pro
ductos y recomendando toda clase 
de precauciones en los ensayos que 
deben efectuarse antes de introducir
las en el cultivo, son las siguientes: 

A) Barbecho de año y vez, aun 
en una situación de excepción, y más 
generalmente alternativa de cuatro a 
seis hojas, haciendo notar que las 

alternativas deben ser, en general, de 
hojas pares. 

B) Labores progresivas; y tratán
dose de climas secos, usar la verte
dera con la debida precaución, para 
no desecar la parte semisuperficial, 
matando las bacterias que han de 
preparar la alimentación de la joven 
planta; y èn todo caso, solo deberá 
usarse para una sola labor en las 
épocas en que la evaporación sea 
pequeña, porque no haga excesivo 
calor y no reinen vientos fuertes. 

Para lograr lo expuesto en los cli
mas secos, en que no es fácil usar ín
tegramente el sistema Jean, deben 
usarse sin vertedera. 

C) Sembrar con variada cantidad 
de semilla, dependiente del sistema de 
cultivo de la época de siembra, de la 
fertilidad del suelo, definida en la 
conclusión cuarta, y del tamaño del 
grano de que se trata, puesto que de 
nada sirve decir, por ejemplo, 100 ki
los de semilla, si en esos 100 kilos en
tran el doble número de simientes que 
en otra variedad de granos más grue
sos. 

D) En la época más conveniente, 
que por experiencias repetidas se sa
be es de 1.° de Octubre a 15 de No
viembre, según los climas, se deberá 
sembrar, a ser posible, con sembra
dora, en líneas generalmente parea
das y con fajas mínimas suficientes 
para dar labores que tengan por ob
jeto mantener la superficie pulveriza
da, para evitar la evaporación del 
agua del suelo e impedir el nacimien
to de malas hierbas, matando la ve
getación espontánea incipiente, para 
no verse obligados a dar labores se-

i 
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miprofundas en las entrccalles, que 
son las únicas que matan las malas 
hierbas una vez nacidas. 

E) Labores superficiales y semi-
profundas (éstas cuando se muestra 
su conveniencia y posibilidad) en el 
periodo de vegetación, utilizando pa
ra ello, incluso para poder llegar has
ta el final de las mismas, los apara
tos inventados por los ingenieros se
ñores Benaiges y Arana. 

F) Fertilización de los suelos 
cuando sea necesario, principalmente 
con materias orgánicas, de las que 
está desprovista de manera más pro
nunciada la mayoría de los terrenos 
españoles dedicados al cultivo del ce
real, con objeto de favorecer la reten
ción de la humedad y la multiplica
ción de la flora microbiana, a cuyo 
favor se han de efectuar transforma
ciones de elementos minerales del 
suelo, siempre y cuando este suelo 
no se halle perjudicado por labores 
inoportunas de vertedera, que matan 
esa flora microbiana. 

Para conseguir esto, se debe fo
mentar la ganadería, estudiando las 
causas por las que no puede subsis
tir en muchas regiones de cultivo ce
real, para corregirlas, buscando los 
medios adecuados para que subsista. 

G) Impulso indispensable de las 
experimentaciones en los centros ofi
ciales de carácter agrícola, que se do
tarán de todos los medios para que 
puedan llevarlas á cabo preferente
mente y con toda la minuciosidad de
bida,relacionándolos con el Instituto, 
creado recientemente, de investigacio
nes y Experiencias Agronómicas y 
Forestales, para orientar, contrastar, 
dilucidar, generalizar y publicar todo 

cuanto tenga de útil dicha experien
cia. 

El servicio de cátedra ambulante 
creado por Real decreto de 24 de 
Marzo último, deberá instalar campos 
de exprerimentación en el mayor nú
mero de localidades posibles, a fin de 
que el agricultor coopere con más 
apreciación a la consecución del sis
tema de cultivo más apropiado al me
dio en que ejerce su industria. 

Las observaciones recogidas por el 
servicio de cátedra ambulante y expe
riencia, las pondría en conocimiento 
del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas y Forestales, a fin 
de que este pueda pronunciarse, inte
grando el mayor número de ejempla
res aportados. 

Los agricultores^deberán dar todo 
género de facilidades para que pue
dan ser convenientemente estableci
dos los mencionados campos experi
mentales. 

TEMA I I 

«Lugar del trigo erija alternativa. 
Barbecho: sus ventajas é inconve
nientes. Medios de reducir el barbe
cho». 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. -En el secano de tipo 
xde ambas_Castillas y^otros análogos, 
el trigo debe ir en las alternativas de

trás del barbecho ó leguminosa forra
jera (esparceta, alfalfa, loto, vezas, 
guisantes). En las tierras muy fuertes 
se acentúa la conveniencia oe que el 
barbecho proceda al trigo. 

SEGUNDA.—En los terrenos fres
cos de secano deben proceder al t r i 
go las leguminosas forrajeras anuales 
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(vezas, guisantes) o las plantas bina
das como patata y remolacha, eligien
do la planta según las condiciones de 
cada terreno. Tratándose de climas 
meridionales, puede procedertambién 
el maíz. 

TERCERA.—En los terrenos férti
les, las roturaciones de alfalfa y tré
bol u otra planta análoga de alguna 
duración, no deben proceder al trigo 
directamente, por temor al encamado 
y a las rayas. En estos casos deben 
intercalarse entre el trigo y la rotura
ción plantas que resistan bien las 
fuertes dosis de nitrógeno, tomo pa
tata, remolacha, avena, etc. 

CUARTA. —A pesar de que existan 
casos aislados en que, por condicio
nes de terreno excesivamente favora
bles (roturación de un alfalfar, por 
ejemplo), en que el trigo se suceda a 
si mismo durante unos años, por la 
razón sencilla de que no se necesita 
orden ni previsión allí donde las r i 
quezas sobrán, la práctica de cultivar 
trigo sobre trigo debe condenarse en 
buena ciencia agronómica. 

QUINTA.—VENTAJAS DEL BAR
BECHO: a) En los países muy secos 
no hay tempero suficiente para prepa
rar la- tierras durante el tiempo que 
media entre la recolección (Julio-Agos
to) y la época de siembra (Octubre). 
El barbecho permite labrarla adecua
damente durante todo el año. 

b) Es indiscutible que se almace
na cierta cantidad de agua y se dimi
nuye su evaporación en porciones 
que no consideramos posible deter
minar. A la vez prepara al estado de 
asimilables los productos nutritivos 
de las plantas, especialmente el nitró

geno, y contribuye eficazmente a la 
destrucción de muchas malas hierbas. 

c) En algunos países en que se al
za tarde (Abril) la ganadería encuen
tra en la tierra de labor pastos cuya 
cuantía y calidad son muy aprecia-
bles. 

N o T i c u s 
Parece ser que el Consejo Directi

vo de la Federación estudia con todo 
cariño la preparación de una Semana 
social en esta capital en la que den 
sabias secciones de Sociologia, Agri
cultura y demás enseñanzas sabios 
especialistas. 

Nos abstenemos de dar ¡más noti
cias mientras no acuerde algo en de
finitiva el Consejo. 

B.aste lo dicho para conocimiento 
de nues'ros asociados, que supone
mos se alegraran de saberlo. 

Tenemos ya en almacén las patafás 
santanderinas para simiente. 

Por cierto que son de excelente 
presentación, como aiesíigüan cuan
tos la han visto, y excitamos a los 
Sindicatos a que formulen sus pedi
dos no sea que lleguen tarde. 

* * * 
Muy en brebe remitiremos a los 

Sindicatos los Balances y oficios de 
fin de año y rogamos que una vez 
cumplimentados nos los devuelvan 
para presentarles nosotros juntos los 
de todos en las Oficinas respectivas. 

Imprenta la Federac ión . -Tentel . 
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Explotación y refinación de azufres en sus mi
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Fernando Díaz. 
—Constiucior de Herramientas Agrícolas— 

C A L ^ T ^ y y P P a f t « o d e i a E s i a c í ó n - 1 l f . Q 9 

A R A D O A G U I L A 

PESO 

k i l o s 

Con solo ver el arado A h U l L A p r e m p i d o en el Con 
ct rso A g r í c o l a de Zaragoza de Í 9 Í 0 
queda pieriamente probada su st rmilltz 
con pateníe de invención por 20 sñop. 
Upo moderno y espedal creación de la ca
sa que ha tenivio una ehtuptnda acepta» 

ción en todas las regiones agdcolasde Bfpaña. 

E! arado A G U I L A es de lo mas moderno y sencillo que se 
construye-

Es, fin disputí» ningún», el erado més sencillo, más sólido y 
más perfe to que se coroce entre te dos los giratorios girrdo ma
nejado por dos raballerias aunque sean de peca fuerza. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y - S . A. F . 

B A R C E L O N A 
Agente of ic ia l en e s t a c o m a r c a 

f e r n a n d o P í a i . 

Todo t a i s i M o r s e r a mWpia con todo rigor de la ley 


